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63BI3RH0 BE LA PROTlBCÜ DE ALBACETE.

C I R C U L A R  N U M E R O  4 6 5 .
'  * -

•; i " i - ;  ; ; i

En la circular núm .  4 6 3  inserta en el Boletín Ofi
cial riel lunes 1 6  del corriente mes, se hacen las p re 
venciones oportunas para que los sellos de franqueo y 
certificado de cartas correspondientes al presente año, 
queden fuera de circulación desdé 1 .  °  de Enero de 
1 8 5 1 ;  y como paro que esto se verifique y se cumpla 
con la mayor  exacti tud con cuanto previene la disposi
ción 2 . a de la referida circular, es indispensable que 
las espendidarias de esta provincia se hallen provistas 
con la anticipación necesaria de los que  han de usarse 
en el referido año 5 1 ,  en su consecuencia prevengo á 
los encargados de las mismas que desde el día 2 4  de 
este mes en adelante v dentro del mismo, se presenten 
por si ó por medio de persona competentemente auto
rizada en la depositaría de este Gobierno, á recoger 
los sellos ya mencionados. Albacete 18 de Diciem va 
de 1 8 5 0 .— Luis Antonio Meoro.

-  - '  ' l - C "  :  O - : . : . ,

se presenten por si o por medio de persona autor izada  
al efecto en la Depositaría de este Gobierno, á recoger 
1 os mencionados documentos que han de usarse en t i  
citado año 51.

Con este motivo he tenido por conveniente recor
darles, que debiendo l iquidar sus cuentas referentes á 
este servicio en el año actual con el espresado Deposi 
tario, se hace indispensable se presenten dichos Alcaldes 
en esta capital á berificarla precisamente en los dias y 
forma que se dirá á continuación; En inteligencia de 
que si a lg u no  dejase de cumpl ir  con cuanto en esta 
circular se le previene,  será responsable de los per jui 
cios que puedan irrogarse al Depositario Adminis t ra
dor de dichos documentos por cualquiera emisión ó des
cuido en tan importante asunto, Albacete 18 de Dici 
embre  de 1 8 5 0 . —  Luis Antonio Meoro.

¡
Pueblos del partido de Albacete,  los dias 2  y 3  de 

Enero  próximo.

Id .  del partido de Chinchilla el 4 y o  id.
Id .  del partido de Casas lbañez el 6,  7  y  S  id.
Id .  del partido de la Rodo el 9 10  id.
Id.  del partido de Hellin el 11 y 1 2  ¡d.
Id .  del partido de Almansa el 1 3  y 1 4  ¡d.
Id.  del partido de Atcaráz el 15 ,  1 6  v 1 7 id
Id.  del partido de Yeste el 1 8 ,  1 9  y 2 0  id,

O T R A  N U M E R O  4 6 6 .

Llegada la época en que los Alcaldes de los pue os 
osla provincia han de proveerse de los documentos 
Protección y Seguridad pública correspondientes al 

' próximo de 18 5 1 ;  les prevengo que desde el dia 
del corriente mes en adelante, y dent io del mismo

O T R A  M U M E R O  4 6 7 .

Los  Alcaldes Constitucionales y demás dependí* 
tes de mi autoridad en esta provincia procederán - 
busca y captura de Jul ián Denitez;  o u L  ^ ñ a s  «e

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



S eñ a s.
E s ta tu ra ,  cor ta ,  pelo, y  ojos negros ,  boca grande,  

algo sordo, barba  poca ,  color bajo,  bes t idocon pantalón.

-*aa»3<a

O T R A  N U M E R O  4 6 8 .

unos calzones de piel - de cobra,  chaleco y chaqueta de 
pañe te  negro del país, coleto de piel de obeja sin man
gas,  medias  b l án c a s d e  Imia", peales est ropeadas de paño 
negro,  y espar teñas muy inferiores á estilo del país, sin 
nada en la cabeza,  ni señal alguna de haber sufrido 
una  m u er te  violenta.

Los  Alcaldes Consti tucionales y  demas  depend ie n 
tes de mi  autor idad en ésta provincia procederán á 
la busca y cap tu r a  de Ju an  Palacios (a) Ciegaliebres 
n a tu ra l  Ferez ,  vecino y res idente en Ñerpio ,  y h ab i 
do que sea lo conducirán á disposición del S r .  Ju ez  de  
pr im era  Instancia de Y est e ,  por  quien es rec lamado.  
A lbacete  1 8  de Diciembre  de 1 8 5 0 . — L u is  Antonio  
M eoro,

O T R A  N U M E R O  4 6 9 .

L o s  Alcaldes Consti tucionales y  demas  demás  d e p e n 
dientes  de mi autor idad en ésta provincia procederán 
á la busca y captura  de D. Mariano B ern ab eu  veci
no de Al icante de la Clase de Pilotos de  la Escuadra  
Mercan te  al cual  le si rve de pasapor t e  u n a  licencia 
del S r .  Com andan te  de M ar ina  de la espresada p rb -  
vincia y  caso de ser habido lo remit i rán con las se
gur idades necesarias á disposición del S r .  Gobern ad or  
.de Al icante.  Albacete  4 7  de Diciembre  de 1 8 5 0 . —  
L u is  Antonio M eoro.

OTRA NUMERO 470.

El  Juez  de pr imera  Instancia de Alcaraz con fe
cha  \ \  del actual  me dice lo q u e  sigue.

» E n  causa pendiente en este juzgado  sobre la in
vención de  un cadaber  desconocido en la V ega  de Bien 
servida ,  sitio del camino Rea l  de Andalucía el 2 6  de 
N o v iem b re  úl timo,  petición del promotor  fiscal, y por 
auto  de este día,  he  mandado dirigir á V .  S .  el p ré sen 
te,  para  que  se sirva con inserción de las señas  q u e  á 
cont inuación se espresarán,  mandar lo insertar en el Bo
letín Oficial de la provincia,  con objeto de indagar de 
quien pueda ser dicho cadáver ,  para qu e  en su dia p u e 
da ofrecerse la causa,  al par iente  mas  inmediato,  p re 
viniendo á las autor idades  de la misma y demás d e 
pendientes  de la suya dén par te  si alguna averiguación 
iiacen de dicho cadáver .»

T he dispuesto su  inserción en éste periódico ofi-  
cia , con prevención á los Alcaldes y demas d epend ien -

« I T  m,‘ a“ l M,dad 60 &la  P r» v ¡n c ¡a para que  pro
gresa .  '' m “Sac' ° n y cumpl imiento fíe cuanto se es-

18 *
Senas  pe,am,0¡es y  rofa ccn(¡ue se

U n  hombre como d» 
m enus J e  cinco

O T R A  N U M E R O  4 7 1 .

L o s  Alcaldes constitucionales y demas dependien
tes de m i autoridad en esta provincia procederán a la 
busca y captu ra  de Antonio Martínez y Pedro Nieto, 
cuyas  señas se expresan á continuación,  y caso de ser 
habidos  los remit i rán con las debidas seguridades á día- 
posición del S r .  Juez  de pr imera instancia de Tarancon 
por quien son reclamados.  Albacete 1 8  de Diciembre 
de 1 8 5 0 . — L u i s  Antonio Meoro.

Señas.

U n o  como de 4 5  años de edad,  talla regular,  grueso, 
abul tado de cara pelo castaño obscuro pantalón de paño 
de color de pasa,  otro de 2 4  á 2 6 ,  años de edad, es
t a tu ra  mas de 5  pies pelo dorado,  color claro, y pecoso 
vest ido pantalón de paño.

E x tr a c to  de la  B a la n za  m e r c a n til  de Es
paña, respectiva al año de 18^9, con
traida á los artículos de m ayor inri-
p o r t a n c i a .

(CONCLUSION.)

ARTICULOS.

A jos .
Ristras.

Almendras
Arrobas.

A zafrán .
Libras.

Azogue.
Quintales.

NACION.

¡ Isla de Cuba. 
Puerto Rico. 

[Otros puntos.

' Isla de Cuba.
1 Estados Unidos. 
[ Otros puntos.

Isla de Cuba. 
República de Méjico. 

¡ Otros puntos.

' Isla de Cuba. 
República del P erú .  

' Otros puntos.

C U E N T O .

288185
26730
12030

326945

22715
12006
10581

45302

7291
5375
1470

~  14136

1525
508
160

2193
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Cáñamo obrado, j Isla de Cuba. 
Quintales. ( Otros puntos.

2601
451

Corcho en 
pones. 
Millares.

ta- ( Isla de Cuba.
) Estados Unidos-.' 
( Otros puntos.

Embuchados de f Isla de Cuba, 
cerdo. < Puerto Rico.

Libras. t Otros puntos.

Fideos y otras f Isla de Cuba, 
pastas. < Puerto Rico.
Arrobas. (. Otros puntos.

Pasas.
Arrobas.

[Isla de Cuba.
) Estados Unidos.
I República de Chile. 
, Otros puntos.

, (Isla de Cuba.
Galón de seda, rep ú b lica  ¿e Méjico. 

Piezas. ( otros puntos.

(Isla  de Cuba. 
Harinas. ) Puerto Rico.

Arrobas. |  otros puntos.

“ ‘chue'a"P'an" ¡ k t p t o t o d e  Méjico. 
Quintales. ( Otros puntos.

Jabón.
Quintales.

( Isla de Cuba.
) República de Chile. 
(  Otros puntos.

1 eg„m br= s:» r - t IpStodeCub=;

A rro b a s . \  Otros puntos.

3052

. 9146
26322  

3575

39043

" l  65 074 
1150

125

"17,6249

73034
2379
6116

81529

22432
441837

29430
55724

549423

100694
42678
19794

163166

1849722
63372
20848

1933942

4437
2891
3825

11153

106875
2805
5340

115020

104094
1553

383

106030

Papel de todas | 
. clases. 

Resinas.

res.
Libras.

Plomo en 
ras.
Quintales.

Id, labrado. 
Quintales.

bar-

Regalíz etl 
tracto. 
Arrobas.

Sal.
Fanegas.

ex-

_ , „ . Isla de Cuba.
r Ü L Í  República de Méjico, 

j Otros puntos.

Vipo común. 
Arrobas.

(Isla de Cuba, 
jRepública de Chile. 
1 Otros puntos. .

Arrotas. {otros puntos.

Tejidos de se-. Isla de Cuba, 
da. j¡Puerto Riqo.

Varas. ( Otros puntos.

Isla de Cuba. 8 5 4 1 6
Puerto Rico. 1 1 1 0 9
República de Chile. 2 3 9 6 6
Otros puntos. 39856

160347

Isla de Cuba. 1 7 9 9 4 4
Puerto Rico. 10369
Otros puntos. 7255

197568

Estados Unidos. 39816
Isla de Cuba. 9 38
Otros plintos. 3704

44458

Isla de Cuba. 4199
Estados Unidos. 4 5 6 7
Otros ̂ puntos. 4921

13687

Estados Unidos. 15961> . • < -

' Estados Unidos. 475020
Brasil. 269632

í República de la Plata. 472174
) Posesiones inglesas. 454612
1 Otros puntos. 136042

1807470

87 6 5
6765
6208

21738

14-26704
433735
515870

2376309

69264
46422
69720
59160

244566

27003
4047

38830

( Isla de Cuba. 
Id. garbanzos. \ p uert0 Rico. 

Fanegas. £ otros puntos.

Libros.
A rrobas.

( Isla de Cuba. 
) Puerto Rico.
I Otros puntos.

29426
2022
1900

33348

1999
2 94
471

27 6 4

69880

COMERCIO DE EXPORTACION Á ASIA.

Aguardiente.
Arrobas.' Islas FiliP¡n=s.

Cochinilla. ) ,Islas Filipinas.

43604

4015
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L ib ro s .a-os. )
Arrobas. j ,s 'as Filipinas.

Sai.
Fanegas.

V in o .
A rrobas.

| islas F ilipinas.
í Posesiones inglesas.

( Islas F ilipinas, 
c Posesiones inglesas.

370

14148
2 2180

36298

13198
67

13265

r e s u m e n  d e l  v a l o r  t o t a l  d e  l a
e s p o r t a c i o n ,

A  Europa y Africa. 
A  América.
A  Asia.

3 1 0 4 70386
165220922

2 4 7 1 5 1 4

4 7 8 1 6 2 8 2 2

R e a le s  D ecre to s  es tab lec ien d o  E scue las 
US 1 Iak s , A g ríco la s  y C om erciales.

(CONTINUACION.)

Segundo año.

E = - p 5 = E S , E

men ta le s  r cá le d ra s  ™  ^  escuelas e le-

de  i T c n m f "  r' UrJíiarari habi li tados pa ra  ser  Directores  
ue 108 caminos vecinales.

TITULO IV.

t I

: í :  p - P o H í t E
es tudios  teóricos ^  ° ^ ampl iación de los mismos

T IT U L O  S E G U N D O .

IJe 1,1X8 escueias de agricu ltura .

CAPITULO 1. '
Á r t .  1 2 .  Uahr-'  

t u r a  en los inst itu¿ ef UeIas e lementales  de agr icul -
c “ pr imera  clase que  tengan m e 

dios para  sostenerlas.  L as  habrá  también en los demas 
puntos  en por que  fundaciones especiales haya fondos 
para su establecimiento.  El costo que ocasionen se 
satisfará de los fondos de los mismo Inst itutos áquienes 
correspondan ó de las fundaciones especiales.

A r t .  1 3 .  Por  ahora se establecerán estudios de
ampliación de agr icul tura en Barcelona. Granada,  S a n 
tiago,  Sevilla,  Valencia,  Salamanca y Zaragoza.

A r t .  1 4 .  El Estado costeará únicamente en estos
establecimientos dos cotedráticos.  Las  demas atencio
nes serán de cargo del Insti tuto á que estarán agre
gadas  estas escuelas.

A r t .  1 3 .  La  enseñanza superior se dará en una
hac ienda-mode lo  que reúna todas las condiciones ne
cesarias,  la cual se si tuará en el punto que parecie
se m as  á propósito.

C A P I T U L O  II.

D el m aterial de las escuelas.

A r t .  1 6 .  E n  toda escuela elemental y de amplia
ción hab r á  los objetos siguientes:

1 . °  Un  gab inete  de física.
2 .  °  U n  gabine te  de química.
3 .  °  U n  gabinete de historia natural .
4 .  °  U n  herbario.
3 .  °  L os  ins t rumentos  y máquinas para las ope

raciones matemát i cas .
6 ,  °  L as  obras  mas  acredi tadas de agricultura en 

sus di frentes ra mos .
7 .  °  Un campo de mayor ó menor extensión para 

los ejercicios prácticos.
A r t .  1 7 .  El campo de aplicación podrá  proporcio

narse por ar rendamien to  ó por contra ta,  mientras se a d 
qu iere  en propiedad,  con las condiciones que  su o b 
je to  requ ie re .  (Se continuará.)

D .  Fél ix Albarez  A r e n a s  Juez  da pr imera  Instancia 
del Par t ido  de la Roda.

(  i  * /  ‘ f  _  . \

Ha go  saber:  Q ue por el Procurador  D. Pedro R u 
per to  Saiz,  á no mbre  de Ana  María y Antonio M ar 
tínez Jara  y otros consortes vecinos de Tarazona,  se 
bá presentado demanda p a ra .q u e  se les "adjudiquen como 
libres,  los bienes con que fue dotada la Capellanía co- 
latiba vacante ,  fundada en dicho Pueblo por D. A n 
tonio Mar t ínez  presbítero; y en su virtud lie acor
dado convocar como por el presente se convoca á les 
q u e  se crean con derecho á dichos bienes, para que en el 
té rm ino  de t rein ta  dias siguientes,  acudan á deducir
lo en este Juzgado por medio de procurador  bajo el 
ordinar io aperciv imiento .  La  Roda siete de Diciembre 
de  mil ochocientos c in cu en ta .— F é lix  A lbarez Arenas. 
Por  su m andado ,  Pedro Antonio G im énez .

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SE R N A , 

calle de la Concepción núm. 2 .
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